
 

 
 5 de noviembre de 2025 

-Orden del Día- 
 

1. Aprobación del orden del día.   

 

2. Aprobación de la minuta número 17, levantada con motivo de la reunión de 

fecha 29 de octubre de 2025. 

 

3. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas. 

 

4. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la Representación 

Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática a efecto de reformar 

los artículos 101, párrafo sexto; y 111 Ter, párrafo segundo; y adicionar un 

tercer párrafo al artículo 111 Ter; las fracciones VIII y IX al artículo 111 

Quáter; y los artículos 111 Quinquies y 111 Sexies, a la Ley de Salud del 

Estado de Guanajuato. (ELD 301/LXVI-I) 

 

4.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, o a grupos 

vulnerables, a las áreas del Congreso del Estado correspondientes, en 

términos del artículo 86 -párrafo tercero- de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 

 

4.2 En su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen. 

 

5. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo suscrito por personas 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y 

de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática 

a efecto de exhortar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal para que, 

con el acompañamiento técnico del Consejo Nacional de Vacunación y del 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, realice una 

evaluación integral y actualizada del Esquema Nacional de Vacunación y, en 

su caso, acuerdos. (ELD 238/LXVI-PPA) 

 

6. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo suscrita por las personas 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México a efecto de exhortar a la persona titular de la Secretaría de Salud del 

Gobierno Federal para que, en el ámbito de sus atribuciones y en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley General de Salud, 

fortalezca, amplíe y ejecute de manera urgente las acciones y programas 

orientados a la detección, atención y prevención del suicidio en el país, 
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garantizando una coordinación efectiva con las entidades federativas y la 

asignación de los recursos humanos y técnicos necesarios para su adecuada 

implementación. (ELD 242/LXVI-PPA) 

 

7. Discusión y, aprobación del proyecto de dictamen en relación con la 

proposición de punto de acuerdo presentada por el diputado Ernesto Millán 

Soberanes integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 

de exhortar a la Secretaría de Salud para que dentro de sus facultades realice 

un análisis sobre la situación de la acumulación de basura en zonas urbanas, 

suburbanas y comunidades del municipio de Silao de la Victoria y sus 

implicaciones en la salud de los ciudadanos, e informe a esta asamblea de los 

resultados obtenidos y las acciones que se deben de realizar por parte del 

Municipio. (ELD 186/LXVI-PPA) 

 

8. Discusión y, aprobación del proyecto de dictamen en relación con la 

proposición de punto de acuerdo presentada por personas diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar 

a la Gobernadora del Estado para que a través de la Secretaría de Salud y del 

Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, adopte las medidas 

necesarias, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para garantizar 

la prestación del servicio de hemodiálisis para todas las personas que así lo 

requieran y no sean derechohabientes del IMSS o ISSSTE. (ELD 187/LXVI-

PPA) 

 

9.  Asuntos generales.  

 

 


